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Exp. 599/2023-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA
	

	EXP. 599/2023/2.
	

	SENTENCIA DEFINITIVA
	

	ACTOR: **********
	

	DEMANDADA: ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ (INTERAPAS) POR CONDUCTO DE SU TITULAR; ASÍ COMO AL DIRECTOR DE COMERCIALIZACIÓN Y AL INSPECTOR, VERIFICADOR Y EJECUTOR, DEL CITADO ORGANISMO.
	

	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.
	

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: MARIA GABRIELA MARMOLEJO HERNANDEZ.
	


San Luis Potosí, San Luis Potosí, tres de octubre de dos mil veinticinco.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo **********
R E S U L T A N D O:

I.- Demanda. Mediante escrito presentado en este Tribunal en fecha **********, en la vía de Juicio Contencioso Administrativo, compareció **********, a demandar a las autoridades y por los actos que enseguida se precisan:

A.- Autoridades demandadas:

AL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ (INTERAPAS) POR CONDUCTO DE SU TITULAR; ASÍ COMO AL DIRECTOR DE COMERCIALIZACIÓN Y AL INSPECTOR, VERIFICADOR Y EJECUTOR, DEL CITADO ORGANISMO.

B.- Acto administrativo impugnado:

“Resolución de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, emitida por el C. Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro De San Pedro, San Luis Potosí y Soledad De Graciano Sánchez (INTERAPAS), en virtud de la cual, de manera indebida, se realiza el cobro del supuesto adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal, correspondiente al primer trimestre de dos mil dieciocho, segundo trimestre de dos mil dieciocho, tercer trimestre de dos mil dieciocho, al cuarto trimestre de dos mil dieciocho, al primer trimestre de dos mil diecinueve, segundo trimestre de dos mil diecinueve, tercer trimestre de dos mil diecinueve, cuarto trimestre de dos mil diecinueve. al primer trimestre de dos mil veinte, segundo trimestre de dos mil veinte, tercer trimestre de dos mil veinte, cuarto trimestre de dos mil veinte, al primer trimestre de dos mil veintiuno, segundo trimestre de dos mil veintiuno, tercer trimestre de dos mil veintiuno, cuarto trimestre de dos mil veintiuno, al primer trimestre de dos mil veintidós, segundo trimestre de dos mil veintidós, tercer trimestre de dos mil veintidós, cuarto trimestre de dos mil veintidós; con número de expediente de control de descargas **********.”
II.- Admisión de demanda. Por auto de doce de junio de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a las autoridades señaladas como demandadas, emplazándolas para que en el término de ley formularan su contestación; y se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.

III.- Contestación de la demanda. Mediante acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés se agregaron el oficio y sus anexos, que presentó la licenciada **********, quien compareció en su carácter de Director Jurídico del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS); mediante el cual dio contestación a la demanda, por lo que con fundamento en los artículos 240, 243, 244, del Código Procesal Administrativo para el Estado y 35 fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa para el Estado de San Luis Potosí, se le tuvo por contestada la demanda y por objetando en cuanto a su alcance y valor probatorio las pruebas ofrecidas por la parte actora; en tal virtudse ordenó correr traslado a la parte actora, para los efectos legales que en su derecho correspondan.

En otro orden, con fundamento en los artículos 69 fracción II, 70 tercer párrafo, del Ordenamiento Procesal en consulta, y 35 fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, se tuvo por ofrecidas como pruebas de las partes las siguientes:

A la actora se le tiene por ofrecida y admitida las siguientes pruebas:

· Resolución de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, que detalla en el punto 1 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Recibos de pago expedidos por la autoridad demandada que detalla en el inciso a) punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Oficios suscritos por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, que detalla en el inciso b) punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Oficio **********, suscrito por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, así como la cédula de notificación del citado oficio; documentales que detalla en los incisos c) y d) punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Escrito de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, que detalla en el incisos c) punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Oficio ********** suscrito por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, así como la cédula de notificación del citado oficio; documentales que detalla en los incisos f) y g) punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Acta circunstanciada de hechos de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, que detalla en el inciso h) punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· Comprobante de pago de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés; que detalla en el punto 4 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

· La instrumental de actuaciones.

· La presuncional legal y humana.

A la autoridad demandada se le tiene por ofrecidas y admitidas las documentales siguientes:

· Copia certificada de su nombramiento de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

· La confesional expresa que detalla en el punto 2 del capítulo de pruebas de la contestación de demanda.

· La presuncional legal y humana; y

· La instrumental de actuaciones. 

· Requerimiento para la autoridad demandada.-

Por otra parte, en atención a que la autoridad demandada fue omisa en dar contestación al requerimiento formulado en el acuerdo de doce de junio de dos mil veintitrés, a efecto de que exhibiera el original o copia certificada del expediente administrativo de donde deriva la resolución impugnada se amonestó a la autoridad demandada y se le requirió de nueva cuenta, para que remitiera dicho expediente administrativo, en ese orden, una vez que transcurriera el término legal otorgado a la autoridad demandada y fuera el momento procesal oportuno, se fijaría fecha y hora para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
IV.- Audiencia de ley. Siendo las doce horas del once de enero de dos mil veinticuatro, la Magistrada de esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa asistida por el Secretario de Acuerdos declaró abierta la audiencia sin la asistencia de las partes. A continuación, el Secretario hizo una relación de las constancias que obran en autos, entre las que se encuentran: el escrito de demanda de juicio contencioso administrativo y la contestación a la demanda. Enseguida, se precisaron las pruebas que fueron admitidas a las partes por lo que se tuvieron por desahogadas, dada su propia y especial naturaleza, las pruebas que ofrecieron y que fueron admitidas a las partes; y, al no existir más pruebas que desahogar, se cerró el periodo probatorio. En periodo de alegatos el Secretario dio cuenta que no se formularon ni por la parte actora ni por la autoridad demandada; en tal virtud se cierra el citado periodo de alegatos. En las relatadas condiciones, se dio por terminada la audiencia y se citó para resolver el presente asunto. 
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia. Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad fiscal estatal sobre la que se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- Legitimación. La personalidad del C. **********no requiere de mayor pronunciamiento, en la medida que en los términos del artículo 219, primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, acredito la representación en los términos de la copia certificada del instrumento notarial número **********, por lo que está acreditada la legitimación de la compareciente.

En cuanto a la autoridad demandada, licenciada ********** Director Jurídico del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS); justificó la calidad del cargo y su personalidad, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí por lo que mediante proveído de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés se le tuvo por justificada su personalidad, aunado a que exhibió copia certificada de su nombramiento.
TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la medida que la promovente señala que el acto impugnado le fue notificado el veinte de abril de dos mil veintitrés, por lo que en ese tenor, el plazo de treinta días comenzó a transcurrir a partir del día siguiente al en que surtió efectos la notificación de dicho acto, esto es, el veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, por tanto, el plazo que se tenía para presentar la demanda lo fue el siete de junio de dos mil veintitrés, resultando que la demanda fue presentada el cinco de junio de dos mil veintitrés, ello dentro del plazo previsto para ello, de ahí la oportunidad de su presentación. 
CUARTO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

El acto materia de impugnación se hizo consistir en:

“…Resolución de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, emitida por el C. Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro De San Pedro, San Luis Potosí y Soledad De Graciano Sánchez (INTERAPAS), en virtud de la cual, de manera indebida, se realiza el cobro del supuesto adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal”
Siendo que en el caso se han acreditado dichos actos mediante las documentales que son visibles a fojas 44 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese tenor, esta Segunda Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que enseguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea el Actor en su escrito de demanda, se localizan de la foja 8 a la 12**********del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe enseguida:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.- Contradicción de tesis 50/2010.”

SÉPTIMO.- Decisión.- Antes de entrar al estudio de fondo de los conceptos de impugnación que hace valer la demandante, es obligación de esta Sala Unitaria analizar y resolver sobre la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado, ya que es un presupuesto procesal cuyo estudio es de oficio y es preferente sobre los que plantean vicios formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, conforme lo ordenado en el artículo 250 fracción I y penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que a la letra dice:

“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

“…I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;…”

“… La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución...”

 [Énfasis añadido]

Asimismo resulta aplicable a lo anterior, la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, publicada el veintiuno de febrero de dos mil catorce en el Semanario Judicial de la Federación, que se localiza de acuerdo con los datos y rubro siguientes: Época: Décima Época, Registro: 2005663, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III, Materia(s): Administrativa, Tesis: XII.2o.2 A (10a.), Página: 2300, que establece:

“CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ESTUDIO DE LOS RELACIONADOS CON LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA ES PREFERENTE SOBRE LOS QUE PLANTEAN VICIOS FORMALES Y DE PROCEDIMIENTO, Y PREVIO AL DE LOS QUE CONTROVIERTEN EL FONDO DEL ASUNTO. El artículo 51, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece, como causa de ilegalidad, la incompetencia del funcionario que haya dictado la resolución impugnada, ordenado o tramitado el procedimiento del que ésta deriva, la cual se refiere a un presupuesto esencial de validez de todo acto de autoridad, cuyo estudio es preferente, por referirse a una cuestión de orden público. Esta relevancia ha sido destacada por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determinar que la actualización de la hipótesis señalada produce la nulidad lisa y llana del acto controvertido. Por tal motivo, los vicios formales o de procedimiento establecidos en las fracciones II y III del artículo mencionado, cuya actualización produce una nulidad para efectos, no generarán un mayor beneficio al actor que el obtenido por aquella nulidad lisa y llana. Por otra parte, del penúltimo párrafo del propio precepto, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010 en que se adicionó, se advierte que, cuando concurran conceptos de anulación relativos a la incompetencia de la autoridad, con otros relativos al fondo del asunto, se privilegiará, en primer orden, el estudio de aquéllos, pues, de resultar fundados, su análisis se justifica en atención a que el fin perseguido es determinar si alguno de ellos genera un mayor beneficio al actor que el alcanzado por la incompetencia de la autoridad. En estas condiciones, se concluye que siempre que concurran en el juicio contencioso administrativo conceptos de impugnación relacionados con la competencia de la autoridad demandada, por su propia naturaleza, su estudio es preferente sobre los que plantean vicios formales y de procedimiento, y previo al de los que controvierten el fondo del asunto, porque el mayor beneficio que ello puede producir, guarda relación con la nulidad lisa y llana que se hubiera alcanzado, en su caso, por la incompetencia de la autoridad.".- Amparo directo 442/2013. Operadora de Personal de Casa Ley 50, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Morones Dávalos, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: María del Socorro Avendaño Núñez.”

Y sobre la facultad de analizar oficiosamente la competencia de la autoridad emisora del acto o resolución; deviene, de la Jurisprudencia de la Novena Época,  Registro: 174777,  Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Tomo XXIV, Julio de 2006,  Materia(s): Administrativa,  Tesis: 2a./J. 99/2006,  que dispone: 

“COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. DEBE ANALIZARSE EN TODOS LOS CASOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo), establece que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada, así como la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. En esa virtud, se concluye que el Tribunal citado debe, en todos los casos, examinar esos aspectos y declarar que la resolución no adolece de alguno de ellos, lo cual no requiere de consideraciones exhaustivas, o bien, que en el caso se surte la causal de nulidad correspondiente, expresando, entonces sí, de manera fundada y motivada, las consideraciones que den sustento a su decisión.- 

Establecido lo anterior tenemos que el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), que emitió el oficio ********** de fecha 17 de abril de 2023,  no acreditó en el acto de molestia, la fundamentación y motivación de la competencia material y las facultades con que contaba, para determinar a cargo de la moral actora un crédito fiscal por la cantidad total de ********** por concepto de pago de derechos por supuestas descargas contaminantes a la red de drenaje municipal.

Lo anterior es así, siendo que se desprende del oficio impugnado, mismo cuyo original obra a fojas 08 a 12 de autos, que contraviene uno de los principios fundamentales previstos en el artículo 16 de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su primer párrafo que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, esto es, el principio que consagra las garantías y los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica. 

En efecto, derivado de dicho precepto constitucional, tenemos que todo acto dictado en agravio de los particulares deberá emitirse por autoridad dotada de competencia legal para ello, esto porque, en un sentido jurídico general, la competencia es la aptitud o potestad asignada legalmente a un órgano de autoridad para actuar con plena validez en determinado sentido, es decir, el conjunto de facultades otorgadas por la ley a las autoridades para que su actuación se vea comprendida dentro de esa esfera de atribuciones, abarcando su esfera territorial, material  y por grado.

Por tanto, la formalidad de fundar en el acto privativo o de molestia la competencia de la autoridad que lo suscribe, constituye un requisito esencial del mismo; toda vez que la eficacia o validez de dicho acto dependerá de que haya sido realizado por el órgano de la administración de que se trate, dentro del respectivo ámbito de sus atribuciones, regidas por una norma legal que le autorice ejecutarlas; competencia que debe estar fundada y motivada, al constituir tanto elemento  como  requisito de todo acto administrativo, según lo exigen los artículos 164 fracciones I y V y 165 fracciones I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; que a la letra refieren:

“ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:

I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

“…V. Estar fundado y motivado;...”

 “ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:

I. Que cumpla con las formalidades del procedimiento;

II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;...”

Entonces, para respetar los principios de legalidad y seguridad jurídica tutelados por los citados preceptos constitucionales, es necesario que en el mandamiento escrito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con puntualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito competencial del órgano emisor la facultad para aplicar la ley de la materia y la atribución que le permite afectar la esfera jurídica del gobernado, atendiendo a los diversos criterios competenciales, originaria o delegada, material, territorial o por grado.

De tal manera que resulta obligatorio que en el propio acto se exprese además del carácter de la autoridad respectiva que lo suscribe, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tales facultades, habida cuenta que la eficacia jurídica del acto administrativo está condicionado a que haya sido realizada por la autoridad facultada para ello, dentro de su ámbito competencial determinado por las disposiciones legales - normas legales o reglamentarias – que delimitan su campo de acción, sin que sea posible considerar que para cumplir con los fines del derecho fundamental garantizado en el artículo 16 constitucional, baste la cita del ordenamiento legal que le otorgue competencia, ya que la organización de la administración pública en nuestro país está encaminada a distribuir las funciones de los órganos que la integren por razón de materia, grado y territorio, a fin de satisfacer los intereses de la colectividad de una manera eficiente; para lo cual, si bien es cierto que en una ley, reglamento, decreto o acuerdo, es en donde por regla general, que admite excepciones, se señala la división de estas atribuciones, no menos cierto lo es que aquéllos están compuestos por diversos numerales, en los que se especifican con claridad y precisión las facultades que a cada autoridad le corresponden.

Ahora bien, por lo que hace al acto impugnado en el presente juicio, se obtiene de su texto, que la autoridad demandada, determinó un crédito fiscal por la cantidad total de ********** por concepto de pago de derechos por supuestas descargas contaminantes a la red de drenaje municipal, sin que la autoridad emisora del acto, hubiera justificado las facultades que le permitieron determinar dicha liquidación, pues si bien en el oficio impugnado, se desprende la alusión a algunas disposiciones, entre ellas el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3º, 4º, fracción IV, 71, 73, 100 y Quinto Transitorio de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, artículo 50 del Reglamento para el Control de las Descargas de Aguas Residuales al Sistema de Drenaje y Alcantarillado Municipal; 4º y 7º de las Tarifas y Cuotas en Materia de Saneamiento y 47, fracción IV, del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, empero de ninguna de sus disposiciones se desprende la atribución de dicha Dirección de Comercialización del Organismo INTERAPAS, para emitir la determinación crediticia, circunstancia que consta en fojas 8 a 12 de este sumario.

En efecto, si bien es cierto, que en el acto impugnado se señalan algunos artículos y ordenamientos legales, también lo es, que ninguno de ellos se refiere a la fundamentación de la competencia de la autoridad que lo emitió; pues conforme al numeral 47 del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez según se aprecia en la parte que se  transcribe, dice:
ARTÍCULO 47. La Dirección de Comercialización cuenta con facultades para ejercer las siguientes funciones:
…
IV.- Aplicar las cuotas y tarifas por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento, aprovechamiento y disposición de aguas residuales crudas y tratadas, de acuerdo a la Ley de Cuotas y Tarifas y Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, vigentes, además de aplicar la actualización tarifaria aprobada. Asimismo, notificar y gestionar el cobro a las empresas y/o particulares por sobrepasar los límites máximos permisibles de contaminantes descargados a la red de drenaje municipal en los términos de la legislación ambiental aplicable, determinar y aplicar las multas o sanciones derivadas de las visitas de inspección por incumplimiento a la Ley en la materia en el ámbito de su competencia, así como cobrar el registro y permisos de descarga, y demás conceptos relacionados con el control de descargas que le sean remitidos por el área administrativa responsable de generarlas;
…”
De lo transcrito, se aprecia que la autoridad emisora del acto impugnado, menciona el numeral 47, fracción IV, del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, el que si bien señala las atribuciones con las que cuenta el Director de Comercialización, sin embargo, dicha disposición no alude a facultad relativa a la determinación o liquidación del crédito fiscal como el que se emite en la presente controversia, de donde es evidente que no se están fundando adecuadamente las facultades del Director de Comercialización del Organismo INTERAPAS, para emitir el acto que hoy se controvierte.

Conforme a lo anterior, se tiene que la autoridad emisora del acto impugnado no cumplió con la exigencia de precisar exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, como es la determinación de multa a la persona moral hoy actora.

Lo anterior es así, ya que del contenido de los preceptos legales citados por la autoridad en el acto impugnado, se advierte que, en ninguna parte del texto anterior aparece específicamente la fracción, inciso o subinciso en la que se le otorgue la atribución ejercida –relativa a determinar créditos fiscales.

Lo que constituye, una indebida fundamentación de la competencia del Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), para imponer la determinación crediticia que contiene el acto impugnado. 

Al respecto se estima relevante señalar que en la Ejecutoria “1.29305 Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 75, Febrero de 2020 Tomo III, Página: 2081”, asociada la jurisprudencia publicada de rubro “FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005”, en el desarrollo de las consideraciones que vierte en la ejecutoria hace referencia a la exigencia de fundamentación de la competencia de la autoridad y al respecto  en la parte que interesa dice lo siguiente. 

“Ciertamente, ya quedó establecido en párrafos precedentes que los actos de molestia a los particulares, ya aislados o dentro de un procedimiento administrativo, deben ser realizados por las autoridades legalmente competentes, y que la competencia de las autoridades es uno de los elementos esenciales del acto administrativo.

También es dable apuntar, que para cumplir con el derecho fundamental de fundamentación, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso y que, conforme al derecho jurisprudencial interno, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden.

Cabe precisar, para fines del punto jurídico que ahora se examina, que la anterior exigencia tiene como propósito que el particular afectado tenga conocimiento y la certeza jurídica de que quien está invadiendo su esfera jurídica, lo hace con apoyo en una norma jurídica que le faculta para obrar en ese sentido; y a la vez, que esté en aptitud de cuestionar tales facultades, o la forma en que fueron desenvueltas por la autoridad.”

Pues de los numerales que cita en el acto impugnado, el Director de Comercialización demandado, es omiso en fundar y motivar debidamente su competencia para imponer la sanción administrativa contenida en la misma, ya que con los artículos transcritos en el acto impugnado, no justifica la legitimación y facultades para ello; por lo que le asiste la razón a la parte actora, al señalar que la autoridad demandada, omitió acreditar que se encontraba facultado para determinar en cantidad liquida el crédito fiscal que se le está determinando, a virtud de que no se citan los fundamentos de derecho que así lo demuestren, contraviniendo así la autoridad demandada lo establecido en los artículos 164 fracciones I y V, y 165 fracciones I y II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y precepto 16 de la Carta Magna, pues fundamenta de manera indebida la competencia para imponer la sanción contenida en el acto administrativo que emite, lo cual es una obligación ineludible a fin de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos del justiciable, referentes a la legalidad, seguridad jurídica y debido proceso; como lo exigen los artículos 14 y 16 Constitucionales, concatenados con los arábigos 164 fracciones I y V, y 165 fracciones I y II, del citado Código Procesal Administrativo, toda vez que en el ámbito administrativo, la competencia resulta improrrogable. 

Resulta aplicable por analogía, la Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, localizable con los siguientes datos y rubro: Época: Novena Época, Registro: 175658, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Marzo de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: XV.4o.18 A, Página: 1961.

“COMPETENCIA. EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ES IMPRORROGABLE Y, POR TANTO, NO EXISTE SUMISIÓN TÁCITA DEL GOBERNADO. La competencia en materia administrativa puede definirse como el complejo de facultades, obligaciones y poderes atribuidos por el derecho positivo a un determinado órgano administrativo; así, las normas que establecen la competencia son de orden público, pues éstas se forman con miras al interés público, no al del órgano estatal, por lo que aquélla es irrenunciable e improrrogable, tanto por acuerdo entre las partes, como de ellas con la administración; esto inclusive para la competencia territorial, a diferencia de lo que ocurre en el derecho procesal. Luego, el hecho de que el gobernado -con el fin de evitarse conflictos con la administración pública- intente cumplir lo que le es requerido por un ente estatal sin controvertir su competencia, de ninguna manera legítima la actuación de una autoridad incompetente, ya que, se reitera, la competencia en el ámbito administrativo es improrrogable. Además, en caso de que se estimara prorrogable por sumisión tácita, se obligaría a los particulares a mostrarse insumisos a los mandamientos de las autoridades que estimaran incompetentes (o que no fundaran adecuadamente su competencia), con la posibilidad de que se aplique en su contra algún tipo de coacción que pudiera derivar en actos de molestia o privación; se suma a lo anterior, el hecho de que el fundamento de la competencia de las autoridades constituye un elemento esencial del acto de autoridad, cuyo cumplimiento puede ser impugnado por los particulares en el momento en que les produzca algún agravio jurídico, tan es así que el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, impone al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que analice de oficio si la autoridad administrativa carece o no de competencia legal para emitir el acto impugnado o alguno de los que le sirven de antecedente o apoyo; por lo que en el caso de que se aceptara la sumisión tácita del particular a la competencia de la autoridad, se llegaría al absurdo de convalidar actos viciados en su origen por provenir de autoridades incompetentes. …”

En esa tesitura, puede concluirse que el acto consistente la resolución impugnada es la contenida en el oficio ********** de fecha 17 de abril de 2023,  emitida por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez; mediante el cual impone en perjuicio de la actora un crédito fiscal por la cantidad total de ********** por concepto de pago de derechos por supuestas descargas contaminantes a la red de drenaje municipal, carece de los elementos establecidos en las fracciones I y V del artículo 164 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con lo cual deja en estado de indefensión e incertidumbre al actor, e infringe lo ordenado en la primera parte del primer párrafo del artículo 16 Constitucional, ante la indebida fundamentación y motivación de la competencia que corresponde a la autoridad que emite dicho acto; ubicándose así, en las causales de nulidad establecidas en el artículo 250 fracción I y penúltimo párrafo, del citado Código Procesal Administrativo.

Por lo que, esta Sala Unitaria determina, que es procedente decretar la ilegalidad e invalidez y por consecuencia la nulidad de la resolución impugnada es la contenida en el oficio **********de fecha 17 de abril de 2023, emitida por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez; mediante el cual impone en perjuicio de la actora un crédito fiscal por la cantidad total de ********** por concepto de pago de derechos por supuestas descargas contaminantes a la red de drenaje municipal. Lo anterior, por haberse emitido por una autoridad que funda indebidamente su competencia, requisito esencial que debe constar en todo acto o resolución administrativa, lo cual deja en estado de indefensión e incertidumbre a la accionante, al verse afectado de la legalidad que todo acto administrativo debe contener, conforme a los artículos 14 y 16 Constitucionales, en relación con los artículos 164 y 165 del citado Código Procesal Administrativo.

Sirve de apoyo la Tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Registro: 188431, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XIV, Noviembre de 2001, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 52/2001, que dice lo siguiente: 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos….”

En atención al resultado que se llegó es innecesario el estudio de los restantes argumentos contenidos en el único concepto de impugnación, en acatamiento a la Tesis de Jurisprudencia, Época: Novena Época, Registro: 172578, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/9, Página: 1743, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO. Si el tribunal responsable, para sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas o independientes entre sí y suficientes cada una de ellas para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de tales consideraciones, hace innecesario el estudio de los restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede firme alguna para que dicha consideración sustente por sí sola el sentido del fallo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

En tal virtud, esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar y decreta, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del oficio ********** de fecha 17 de abril de 2023, emitida por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez; mediante el cual impone en perjuicio de la actora un crédito fiscal por la cantidad total de **********  por concepto de pago de derechos por supuestas descargas contaminantes a la red de drenaje municipal; decretándose por consecuencia, la NULIDAD  de los mismos, para los efectos precisados en el presente Considerando de esta sentencia.

En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a las autoridades demandadas, reintegrar a la  parte actora la cantidad que pagó por concepto de pago de derechos por supuestas descargas contaminantes a la red de drenaje municipal, por la cantidad de ********** como se acredita con la documental que obra a fojas 218 de autos.

Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígaseles  a las autoridades demandadas que una vez que cause ejecutoria la presente sentencia definitiva, esta Sala Unitaria les prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, le requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.
En virtud de lo expuesto y fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III y 28  de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y de los numerales  250 fracción II y IV, 251 y 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado, es de resolverse y se, RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por consecuencia la NULIDAD del oficio ********** de fecha 17 de abril de 2023, mediante el cual impone un crédito fiscal por la cantidad total de $ **********., por concepto de pago de derechos por supuestas descargas contaminantes a la red de drenaje municipal,  de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y para los efectos expuestos en el último Considerando de ésta Sentencia.

TERCERO.- Con copia debidamente certificada de la presente resolución, notifíquese personalmente al actor y por correo a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe. RUBRICAS.

	“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”
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� Época: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.





